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Resumen: 
 

El retardo en la administración de justicia afecta a todos los que solicitan tutela por parte 

del estado, como objetivo es determinar el impacto del retardo de la administración de justicia 

frente a la vulneración del plazo razonable en el Juzgado de Lima Centro, 2022, la 

metodología que se utilizó fue enfoque cualitativo con estudio analítico, hermenéutico, 

fenomenológico, teniendo como instrumento la guía de analices documentario. Los resultados 

arrojan la afectación a la administración de justicia impacta directamente en la vulneración al 

plazo razonable y la proporcionalidad con la emisión de fallos que no cumplen con su función. 

Se concluye que la correcta administración de justicia impacta positivamente en la aplicación 

de los principios de razonabilidad y proporcionalidad dentro del plazo razonable. Lo más 

importante de determinar el impacto del retardo de la administración de justicia fue establecer 

que el estado tiene la responsabilidad de ver aquellas situaciones que se encuentran sin 

regular. Se tuvo algunas limitaciones como la poca información en doctrina por lo que se 

recomienda seguir con esta línea de investigación, a fin de que se pueda reestructurar el 

reglamento con respecto al retardo en administración de justicia. 

 
Palabras claves: Administración de justicia, plazo razonable, proporcionalidad 

 
 

Abstract 
 
 

The delay in the administration of justice affects all those who request guardianship by the 

state, the objective is to determine the impact of the delay in the administration of justice 

against the violation of the reasonable time in the Court of Lima Centro, 2022, the methodology 
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that was used was a qualitative approach with an analytical, hermeneutic, phenomenological 

study, using the documentary analysis guide as an instrument. The results show that the 

affectation to the administration of justice directly impacts the violation of the reasonable term 

and the proportionality with the issuance of rulings that do not fulfill their function. It is 

concluded that the correct administration of justice has a positive impact on the application of 

the principles of reasonableness and proportionality within a reasonable time. The most 

important thing to determine the impact of the delay in the administration of justice was to 

establish that the state has the responsibility to see those situations that are not regulated. 

There were some limitations such as the little information in doctrine, so it is recommended to 

continue with this line of investigation, so that the regulation regarding the delay in the 

administration of justice can be restructured. 

 
Keywords: Motor Vehicle, Registration and Comparative Law 

 

I. Introducción 

 
A nivel Internacional la realidad problemática en España Gil (2022) afirma que un país con 

un alto nivel de litigiosidad, lo que lleva a la saturación de los juzgados, gran volumen de 

trabajo y trabajo   judicial.    También    muestra que las    demoras    en los tribunales 

causan problemas financieros porque los costos son altos. dinero del estado; Por otro lado 

En Colombia Cifuentes, (1999) confirma que existe un tiempo de desarrollo razonable en 

cada      caso,      lo      cual es      fundamental       para el       debido       proceso,       ya 

que no solo es necesario, sino también un requisito, que el proceso no se retrase o se 

retrase innecesariamente. 

 
A nivel nacional la realidad problemática de Perú Cavero (2018), Afirma que los procesos 

judiciales determinan la percepción de seguridad jurídica, entendida no sólo como garantías 

procesales, sino también como el derecho   fundamental   de   acceso    a la justicia. La 

Corte Constitucional del Perú resolvió que un plazo razonable no debe ser definido como un 

plazo cronológico si no se corresponde con las características subjetivas y objetivas de los 

casos presentados. 

 
En Lima Bermudes (2000), Refiriéndose a la crisis en la administración de justicia 

y diciendo que demuestra la incapacidad del Estado para hacer las cosas bien porque es 

inalcanzable y alcanzable para los ciudadanos, otra reacción de los ciudadanos es la 

desconfianza ante lo que ven como una violación de la ley estatal. los intereses de las 

partes, ya que define el ordenamiento jurídico como un riesgo. Además, los 
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funcionarios sienten que quieren seguir el debido proceso, los ciudadanos dicen que 

tienen una imagen negativa y ven al poder ejecutivo como una justicia reprobable. 

 
La realidad problemática local la administración es afectada con el retardo de la misma 

vulnerando el plazo razonable y la proporcionalidad con la emisión de fallos que no cumplen 

con su función siendo emitidas las sentencias de manera tardía generando así problemas en 

todas las índoles. 

 
La presente investigación tiene una justificación teórica porque se revisó tesis, 

jurisprudencia y discutirá la teoría sobre el retardo en la administración de justicia, se justifica 

en la práctica porque se está poniendo en evidencia un hecho y justificación metodológica 

porque se va a describir lo que ya existe en la realidad utilizando las diferentes doctrinas, 

jurisprudencia, derecho comparado, legislación civil y registral. Hernández, Fernández y 

Baptista (2014) 

 
Como problema general del presente trabajo tenemos: ¿Cómo impacta el retardo en la 

administración de justicia frente a la vulneración del plazo razonable en el juzgado de lima 

centro, 2022?; como problemas específicos: ¿Cómo impacta el retardo de la administración 

de Justicia en el principio de sujeción al derecho, frente a la vulneración del plazo razonable 

en el Juzgado de Lima Centro, 2022?; ¿Cómo impacta el retardo de la administración de 

Justicia en el principio de imparcialidad, frente a la vulneración del plazo razonable en el 

Juzgado de Lima Centro, 2022?; ¿Cómo impacta el retardo de la administración de Justicia 

en el principio de independencia judicial, frente a la vulneración del plazo razonable en el 

Juzgado de Lima Centro, 2022? 

 
El objetivo general del presente trabajo busca Analizar el impacto del retardo de la 

administración de Justicia, frente a la vulneración del Plazo Razonable en el Juzgado de Lima 

Centro, 2022; siendo sus objetivos específicos: Analizar el impacto el retardo de la 

administración de Justicia en el principio de imparcialidad, frente a la vulneración del plazo 

razonable en el Juzgado de Lima Centro, 2022?; Analizar el impacto el retardo de la 

administración de Justicia en el principio de imparcialidad, frente a la vulneración del plazo 

razonable en el Juzgado de Lima Centro, 2022?; Analizar el impacto el retardo de la 

administración de Justicia en el principio de independencia judicial, frente a la vulneración del 

plazo razonable en el Juzgado de Lima Centro, 2022. 
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II. Presentación del caso jurídico 
 

2.1. Antecedentes 

 
En Ecuador Mora, (2016) El método que utilizó para su tesis de maestría fue un diseño de 

resultado cuantitativo, no experimental y descriptivo, con resultados que la carga de 

trabajo era demasiado alta, lo que provocaba grandes retrasos y retrasos, violando así las 

normas existentes. Principios procesales y constitucionales. Se concluyó que los litigantes 

fueron los más afectados debido a que los casos en los que estuvieron involucrados 

no fueron concluidos y recibieron sentencias judiciales oportunas y efectivas. 

 
En Bolivia Nina (2013), En su tesis para obtener el grado utilizó la metodología de 

la técnica de inducción, como resultado encontró que la justicia no ha llegado a tiempo de 

acuerdo a   los   principios   de celeridad   económica y procesal,   creando inestabilidad 

entre emisión y administración, y concluyó que el poder judicial no ha estado a la altura la 

acción. principio de velocidad, dando lugar a protestas y marchas. 

 
En Cusco Trelles y Huamán (2021) en su tesis para optar el grado utilizaron métodos 

cualitativos, diseño no experimental, niveles jurídicos descriptivo-interpretativos para la 

obtención de títulos, y los resultados mostraron que el sistema judicial carece de apoyo para 

mejorar la administración judicial, supervisión insuficiente, falta de remuneración y falta 

de apoyo. Buenas condiciones laborales. Ambos concluyeron que las funciones del 

funcionario     judicial     deben implementar      programas      de      capacitación,      control 

y seguimiento del desempeño. 

 
En Cajamarca Guerrero (2021),   En su   tesis jurídica   utilizó   métodos de 

investigación cualitativos, tipos básicos y alcance de las correcciones, métodos deductivos; 

el resultado es que los campesinos itinerantes intervinieron en casos específicos, se violaron 

derechos, realizaron medidas de protesta e interfirieron en administraciones judiciales, 

ministerios estatales. y diatriba ante otras unidades. Se concluyó que, en ausencia del 

presupuesto previsto en el Acuerdo General No. 001-2009/CJ-116, el Círculo de Campesinos 

interfirió en las    actividades reservadas    a    la    jurisdicción general     y     condicionó a 

los jueces y funcionarios judiciales. 
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2.2.- Fundamento del tema elegido 
 

La primera categoría que sustenta nuestra investigación es denominada administración de 

justicia Wilenmann (2011) La administración de justicia se considera un conjunto de deberes 

y condiciones necesarios para asegurar la actividad jurídica a fin de cumplir las condiciones 

de la actividad jurídica, y se caracteriza por el principio de sustancia, cumplimiento de la ley, 

objetividad e independencia judicial. 

 
Como primera subcategoría del principio de sujeción al derecho Corral (2013) el autor 

menciona que el poder está sometido a normas, el gobierno da las leyes, no el pueblo expresa 

estas leyes emanan de la jerarquía son los estados realiza un énfasis los gobernantes y 

legisladores son esclavos de las leyes Weber (2007) señala el principio de supremacía de la 

constitución, el imperio de la ley. 

 
Por otro lado como segunda subcategoría el principio de imparcialidad Duran & Jiménez 

(2021) donde indica que la imparcialidad del juzgador es para afirmar que el procesado ha 

tenido un juicio justo. Asimismo Camacho (2018) menciona que tiene un carácter “erga 

omnes” y debe aplicarse a todos sin excepción, ya que es la toma de decisión de los jueces. 

 
Como tercera subcategoría el principio de independencia judicial Castilla (2016) hace mención 

que el poder judicial independientemente sometido únicamente al imperio de la ley, el juez al 

conocer el conflicto debe solamente a dedicarse a resolver el caso conforme al derecho por otro 

lado Zaragoza (2004) nos hace referencia que un juez independiente produce una justicia 

independiente. 

 
La segunda categoría el plazo razonable Gavancho (2019) La Corte Americana de 

Derechos Humanos ha establecido los siguientes criterios para el derecho a ser juzgado 

dentro de un plazo razonable: la complejidad del asunto, las actuaciones o conducta 

procesal de las partes involucradas y la conducta de las autoridades judiciales. 

 
Como primera subcategoría la complejidad del asunto Rodríguez (2011) menciona que 

este elemento tiene por objeto determinar si el procedimiento sigue reglas razonables; es una 

forma de analizar y   pensar sobre ciertos aspectos   de   la   naturaleza,   la   sociedad   y 

el pensamiento   que   poseen ciertas   características   que   los    clasifican    como 

sistemas complejos de comportamiento. 
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La segunda subcategoría la actividad o conducta procesal del interesado Genera (2012) 

Su teoría establece   que si   el imputado    ha    provocado    una    conducta    impropia en 

el proceso, como la inserción dolosa de un artilugio, etc., de manera que la dilación procesal 

no pueda continuar, no se puede vulnerar su derecho al principio de inocencia. 

 
 

La tercera subcategoría la conducta de las autoridades judiciales (Amado Rivadeneyra, 2011) 

en este principio se evalúa el grado de celeridad con el que se ha tramitado el proceso, las 

indebidas e injustificadas acumulaciones por parte de los órganos jurisdiccionales con respecto 

a las decisiones de los jueces, la demora de la tramitación y resolución de los medios 

impugnatorios en estos criterios es lo que legitiman la teoría del no plazo. 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
El propósito del presente caso jurídico es describir y analizar Cómo impacta el retardo en 

la administración de justicia frente a la vulneración del plazo razonable en el juzgado de lima 

centro, 2022; la metodología utilizada en la investigación es de tipo básico, se caracteriza por 

analizar diferentes teorías que ya existen, se desarrolla mediante el estudio de caso para Yin 

(2002) de acuerdo a lo expuesto el enfoque asumido es el cualitativo porque los significados 

se extraen de los datos, Hernández, Fernández y Baptista (2014) dice asimismo, que se 

fundamentará en la interpretación, los hechos serán examinados e interpretados y todo se 

desarrollará en una coherente teoría para presentar lo que observa, además señala que toda 

investigación tiene como meta la descripción analítica de los fenómenos ,por eso es un 

estudio fenomenológico. 

 
El método inductivo se caracteriza por explorar y describir y como consecuencia generar 

perspectivas teóricas. Por ello este método sirve para posteriores investigaciones, por lo que 

se utilizara revisión bibliográfica y documental, además del método explicativo ya que se 

revela las condiciones en la que ocurren los fenómenos. Según Rodríguez y Pérez (2017) 

nos indica que este método se caracteriza por ser una forma de razonamiento que parte de 

la comprensión de casos y con ello permite conocer las características individuales. 

 
La investigación se compuso de tres etapas. La primera en el estudio y análisis de las 

teorías expuestas por diversos autores que citamos con el propósito de elaborar nuestra 

matriz de categorización. La segunda etapa, se procedió a aplicar el método de triangulación 

y contrastación de teorías y posiciones de los autores, y como tercera etapa la redacción de 

las respectivas conclusiones. Ahora bien, cabe resaltar que al realizar la triangulación se 



12 
 

recurrió al uso de cuatro formas integrantes de este método. Siendo estas, los datos, las 

teorías, metodología e investigación. 

 
Como solución, se han dado los primeros pasos con el apoyo del Proyecto de Mejora de 

los Servicios de Justicia (TMSJ). La Corte Suprema de Justicia de Lima, en especial los 

juzgados laborales que operan bajo la nueva ley de procesos laborales, introducirán un 

“expediente digital” como una forma práctica e innovadora de radicar los casos y agilizar los 

tiempos de respuesta como menciona el Banco mundial (2013) 

 
Con este documento se digitalizarán reclamaciones, acusaciones, respuestas, 

recepciones, decisiones y demás textos, lo que permitirá ahorrar tiempo en la presentación y 

resultados de cada proceso, a la espera de la sentencia laboral digitalizada a fines del 

próximo año, luego comercial, civil y el proceso de familia continuará; establecer prioridades 

para la simplificación de trámites es un resultado directo, la sistematización no solo ahorrará 

tiempo, sino que ayudará en la lucha contra la corrupción, pues hará más transparente todo 

el proceso, según expertos, la capacitación de fiscales, jueces y personal 

administrativo también se llevará a cabo. factores clave para lograr la mejora final como 

indica el Banco mundial (2013) 

 
Presentación del reporte de caso jurídico. 

 
En mi experiencia como asistente legal en asuntos civiles en el estudio Jurídico 

Villavicencio cumpliendo funciones el de realizar el seguimiento de expedientes judiciales, 

elaboración de escritos Judiciales y administrativos y labores de procuraduría ante el poder 

Judicial y entidades administrativas, que el caso de mejor derecho de propiedad Expediente 

2854-2018-1801-JR-CI-33 – Corte superior de Justicia de Lima juzgado Civil Transitorio 

Cercado de Lima. 

 
Reclamaciones por mejores derechos de propiedad en la Secretaría de la Función Pública 

de la Corte Suprema de Justicia de Lima. Los familiares de los hermanos Edmundo César 

Goicochea Alvarado, Lito Marcial Goicochea Alvarado y Augusto Lemen Goicochea Alvarado, 

fallecidos en una serie de juicios, son dueños de la propiedad en el distrito de Breña desde 

hace muchos años. Presentar una demanda. 

 
La disputa implicó la suspensión de la ejecución de las reclamaciones de terceros 

presentadas por la viuda de Goicochea, Mercedes Elisa Terán Díaz, contra Edmundo Cesar 

Goicochea Alvarado, Lito Marcial Goicochea Alvarado y Augusto Lemen Goicochea Alvarado 
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(todos fallecidos) para presionar su patrimonio; situado enel distrito de Benny, perteneciente 

a las relaciones conyugales del demandante y el demandado. 

 
Dijo que se dio cuenta de la posesión del inmueble con los hijos y fueron demandados 

por el uso exclusivo del inmueble en un proceso extracontractual para privarlos de la 

posesión y un posible remate, cuyo valor aún está por determinar. en proceso de división 

y separación y se le asigna un valor menor al que realmente corresponde al inmueble. 

 
La Cámara de los Lores ha sostenido que este reclamo de propiedad deterceros no 

cae dentro del alcance de la sección 533 del Código de Procedimiento Civil y que los 

procedimientos de partición y partición se decretaron declarando los derechos de los 

copropietarios en virtud de la sección 533 del Código. de Procedimiento Civil. El artículo 

983 del Código de Procedimiento Civil establece que los derechos reales del actor yde su 

cónyuge fallecido han sido establecidos en copropiedad con el demandado y no han sido 

ratificados ni declarados nulos por ninguna autoridad judicial. 

 
III.- Discusión 

 
 

En relación al objetivo general de esta investigación determinar el impacto del retardo de 

la administración de Justicia, frente a la vulneración del Plazo Razonable en el Juzgado de Lima 

Centro, 2022 la posición de Wilenmann (2011) referida a la primera categoría denominada 

administración de justicia manifiesta que es un conjunto de deberes y condiciones que es 

requerida para hacer cumplir el derecho que tiene incidencia en la segunda categoría 

denominada plazo razonable sustentada por Gavancho (2019) por cuanto es un derecho que 

tiene toda persona para que su problema sea resuelto en el tiempo adecuado lo que evidencia 

que en el caso no se cumple porque el procesado lleva seis años sin tener una sentencia siendo 

que es necesario la intervención del órgano jurisdiccional superior como el tribunal 

constitucional. 

 
De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo de esta investigación analizar el impacto 

del retardo de la administración en el principio de sujeción al derecho frente a la vulneración del 

plazo razonable en el Juzgado de Lima Centro 2022, en relación a la primera categoría 

administración de justicia y en especial a la primera subcategoría principio de sujeción al 

derecho; la posición de Corral (2013), indica que todos las personas están sujetas a las leyes y 

normas que se relaciona con la posición de Weber, (2007) en el sentido que señala la 

supremacía de la constitución y la posición de (Garcia Cavero) señalando como derecho 
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fundamental el acceso a la justicia. Por lo indicado, se corrobora con lo identificado en el caso 

de estudio en el sentido que la ley establece un plazo determinado para condenar o absolver a 

un procesado. 

 
De acuerdo a lo establecido en el segundo objetivo de esta investigación Analizar el 

impacto del retardo de la administración en el principio de imparcialidad frente a la vulneración 

del plazo razonable en el Juzgado de Lima Centro, 2022 en relación a la primera categoría 

administración de justicia y en especial a la segunda subcategoría principio de imparcialidad; la 

posición de Dura y Henríquez (2021), indica que el juez no debe tener ahínco por ninguna de 

las dos partes que se relaciona con la posición de Abad, Camacho y Capello (2018). Por lo 

indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso de estudio en el sentido que a la 

coprocesada la absolvieron y al otro coprocesada no tenía sentencia. 

 
De acuerdo a lo establecido en el tercer objetivo de esta investigación Analizar el impacto 

del retardo de la administración de justicia en el principio de independencia judicial frente a la 

vulneración del plazo razonable en el Juzgado de Lima Centro, 2022 en relación a la primera 

categoría administración de justicia y en especial a la tercera subcategoría principio de 

independencia judicial; la posición de Castilla (2016), indica que el juez al conocer el conflicto 

debe solamente a dedicarse a resolver el caso y que se relaciona con la posición de Chaires 

(2004) en el sentido que señala que un juez independiente produce un juicio con la misma 

característica y la posición de Amado (2011) que señala el grado de celeridad. Por lo indicado, 

si se desarrolla en el caso ya que a los dos procesados fueron procesados independientemente. 

 
IV.- Conclusiones 

 
 

Primera. Hemos determinado que sí existe impacto de la administración de justicia en el 

plazo razonable; ya que es conjunto de deberes y condiciones que es requerida para hacer 

cumplir el derecho dentro del plazo que dice la ley según Wilenmann (2011) y la posición de 

(Gavancho Leon , 2019) lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación 

porque es un derecho que no puede ser violentado por ninguna circunstancia. 

 
Segunda. Hemos determinado que sí existe impacto de la administración de justicia. En 

el principio de sujeción al derecho; en virtud de que todos estas obligados a obedecer la ley 

basados en la teoría de Corral (2013) y la posición de Weber, (2007), lo que ha permitido 

corroborar el primer objetivo de esta investigación porque la ley establece un plazo 

determinado para condenar o absolver a un procesado. 
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Tercera. Hemos determinado que sí existe impacto de la administración de justicia en el 

principio de imparcialidad; en virtud de que el juez no debe tener ahínco por ninguna de las 

partes procesadas basados en la teoría de Dura y Henríquez (2021) y la posición de Abad, 

Camacho y Capello (2018), lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta 

investigación porque para se necesita ser imparcial par que sea un juicio justo. 

 
Cuarta. Hemos determinado que sí existe impacto de la administración de justicia en el 

principio de independencia judicial en virtud de que todo juez debe llevar su proceso de 

manera independiente basados en la teoría de Castilla (2016) y la posición de Chaires (2004), 

lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación porque debe ser llevado 

con las circunstancias propias de cada parte. 

 
Quinta. Finalmente debemos indicar que hemos tenido algunas limitaciones como el poco 

acceso a las páginas de otros países y que en el caso en estudio se han manifestado por lo 

que es recomendable seguir con esta línea de investigación para poder dar soluciones a los 

problemas que genera la tardía del proceso. 
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